
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ER ejercicio de sus atribuciones lerales, y, 

QUE mediante Escrítura Pública de 12 de febrerdo 
de 1970, celebrada ante el tortario Décico Octavo del Can 
tón (íiuvito, la coryalía de responsabilidad limitada denori 
nada "EETUDANA CO.PACIA LICXITADA” ha procedido a auvental 

vu capital y reformar seus estrtutos sociales; 

QUE el 
lidad de Cerente 

ba corparecido a 

ción del aurento 

a 
EXNSOLUCION 52 EL 921 

CEPFAN CARRTON A, 
SUTERINTE DENTE DE COMPA Las, 

CONSIDERANDO: 

   

    

    

     
seuor Francisco Arena 3ondoni, en uu cs 

de la conpaevía, debidareate autorizado 
este Tespacho ¡ara solicitar la apyrota 

de capítal y reforra de estatutos de 

10. 
4
 

TURAMA CCOSPACIA LIMITADA", a cuyo escto ha presentado tri 
copias certificadas de la tscriture vúblicas de 12 de fe-| 
brero de 197%; 

  

   
   

  

    

  

    

  

GE el Departazento de inspección y Análisis dé 

esta Superintendencia ha couvrrctado que la suscripción y 

paro del carítal que se acreata 30 ha efectuado con 0rsesl 
vancia de las disposiciones levales pertinentes y de cor 
fornidad con los términos constantes del la Fscritura Pú 
tlice de 12 de fetrero e 1577, otorenda ante el Clotariol| 

Décimo Cetevo del Cantón “níto; 

OY el “inigterio de Industrias, Corercio e In 
tegración, mediante “esolución núrero 59%, de 27 ¿e dicip 

bre de 1577, autoriza al señor Vraccieco Arena Zordeni,¿l 
racionalidad urupueva, cata rue lavierta en el cunvento cl 

capital de “PFUTURALA CORPADIA LIVITACAS; 

£ UE para el otorfariento de la ¡acrituzra ?Úbl: 

es antes raoferida ae ha cueplido con todos los requisito 
tecesarios para su validez: : 2 

ET. UTILES: 

ALTICUMG TIPUIRG, ATROGAT «al euverto de capital y Yo 

forma ¿e estatutos Je la cor>a/ la 

responsciliídad linitela donomine.s "TOTULADNA CO TACIA 

“IJANAS, “e confornidal con los tárvinos constantes de | 

gerítura ¡úllica de 12 de felero de 147%, celebrada en 
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SUPERINTENDENCIA DE <M: AÑIAS 
a | -2- 

el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito: aumento de ca 

pital por la suma de SEISCIENTOS MIL SUCRES (sS/. 
600.000,00), con lo que el capital social de la compañía 
asciende a SETECIENTOS MIL SUCRES (S/. 700.000,00), divi 

dido en setecientas participaciones de UN MIL SUCRES (S/.l 
1.000,00) de valor cada una. l 

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER que un extracto de la Escri 

tura Pública de 12 de febrero de 
1979, que será elaborado en esta Superintendencia, se pul 

blique, por una sola vez, en uno de los diarios de mayor 

circulación en la ciudad de Quito. Un ejemplar íntegro 

del periódico en el que se cumpla esta formalidad deberá! 
ser entregado a este Despacho para su archivo. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Públil| 
co Décimo Octavo del Cantón Ouito   

e... ... $]| 

  anote al margen de la matriz de la Escritura Pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de “FUTURAMA C(] 
PAÑIA LIMITADA", otorgada en esa Notaría, el 12 de tevrelr 
ro de 1979, que se la aprueba en virtud de la presente Rd 
solución. El señor Notario sentará razón de esta anota- || 
ción narginal. 

ARTICULO CUARTO.- AISPONER que el señor Notario Públil 

co Séptimo del Cantón Quito anote a 

margen de la matriz de la Escritura Pública de constítu-| 
ción "FUTURANA COMPAÑIA LIMITADA", de 28 de enero de 
1974, que mediante Escritura Pública de 1“ de febrero de || 
3979, celebrada ante el Notario Décimo Hctavo del Cantón; 

Quito, la compañía ha procedido a aumentar su capital y   reformar sus estatutos sociales, y que se aprueba median+ 

te la presente Resolución. El señor Notario sentará ra-| 

z6n de esta anotación marginal. 1 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el señor Notario Públi; 
co Décimo Octavo del Cantón Quito | 

anote al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de /"PUTURAXA 

COXPAÑIA LIMITADA", de 30 de agosto de 1977, que mediantk 

Escritura Pública de 12 de febrero de 1979, celebrada ant 

te el mismo Notario, la compañfa ha procedido a aumentar] 

eu capital y reformar sus estatutos sociales, y que se [| 

aprueba mediante la presente Resolución. El señor Nota-|| 

río sentará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO SEXTO.- _ DISPONER que en el Registro MXercan:]| 

til del Cantón Quito se anote al md 

gen de las _i ipciones de las Escrituras Públicas mencAfp 
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nadas en los artícules cuarto y quinto de esta Eesolución|) 
que mediante Escritura Pública de 12 de febrero ¿e 1975, 
celebrada ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, 
"FUTURANA COBPALIA LIZIZADA? ha procedido a aunentar su 
capital y reformar sus estatutos sociales, actos que son 

aprobados en virtud de la presente Resolución. Se senta 
rá razón de estas enotaciones narzinales. 

ARTICULO SEPTIMO,- DISPONER que en el Zeristro Mercan- 
tíl del Cantón Uuito ¿e inseriba-la | 

Escritura Pública de aurento de capital y reforma de es- 

tatutos de “FUTURAMA COXPA'IA LIMITADA", otorsada en la 
Notaría Décima Uectava de este Cantón, el 12 de febrero del 
197%, junto con la presente Resulución. Se archivará la 

sepunda coría de dicha iscritura y se devolyerén las rez 

tantes con la razón de la inscripción que se ordena. 

     

CUNPLIPO, vuelva el exvediente. 

l CONUNIQUERN.- DADA y firmada en la 
Superintendencia de Compañias, en Úuito, a 5 MAR, 1979 ' 

le 
7 Cernán Carrión A., 

SUPERINTENDENTE DL CQEPANIAS. 

PROVEYO y firmó la Resolución que 

antecede, el señor Doctor “ermán Carrión A., Superinten- 

' dente de Comparías, en yuito, a  B MAR 1979 

CERTIFICO.- 

  

DI- PL 

2 $! jo 

2 J11-73. 

y” | 
l



cen le establecido en el Decrete 733 de 22 de Ageste de 1.975 publicade en- 1 

    

   

  

ZON: En cumoliriento a lo dispuesto por la Superintendencia fle 
Compañias, en la resolución que antecede, tomé nota al har- 
gen de la matriz de la escritura pública de aumento de Ka= 
pitel y reforma de estatajos de "FUTURAWA COYPAÑIA LINIH 
TADA", otorgada el lo. de febrero de 1.979, que se la Brue- 
ba mediante dicha resolución. Así mismo, al marzeo de 1h 
escritura pública de 30 dle agosto de 1.977 de aumento dll 
capital y reforma de sstatutos, tomé nota que mediante | S- 
critura de lo. de feorero de 1.379, la aludida compañía 
aumenta su capital y reforma sus estatutos sociales, edi 
critura que la aprueba la vyuperintendencia en la misma re- 

'solucióm.- Quito, Marzo 12 de 1.979.- 

  

Cen esta fecha queda inscrita la presente Resolucién, baje númere descien= 

tes trenta y siete del Registro Mercantil, Teme 110,- Se tomé neta al mar- 

gen de las inscripcienes: númere 124 de cince de Febrere de mil nevecientes 

setenta y cuatre, a Fs. 390 Vta., Tome 105 del Registre Nercantil; y, núme- 

re 919 de veinte y des de Neviembre de mil nevecientes setenta y siete, a - 

Fs. 2364, Teme 108 del Registre Mercantil, Teme 108.- Se da así cumplimien- 

te a le dispueste en les Art.s. Sexte y séptime de la misma, de cenfermidad | 

el Registre “ficial 878 de 29 de Ageste del misme añe.- Se aneté en Reperte ||| 

rie baje númere 4909.- Quite, a veinte y des de Marze de mil nevecientes se 

. Aé 

tenta y nueve. LA REGISTRADORA .- Y Ll, / E) 

e RES " 

" 
a 

  

     

  

 


